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MOCIÓN INSTITUCIONAL 

 

QUE PRESENTAN A LA CONSIDERACIÓN DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO EN PLENO LA PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, DÑA. ELISA PÉREZ DE SILES; EL PORTAVOZ DEL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA, D. DANIEL PÉREZ MORALES; LA PORTAVOZ 
DE ADELANTE MÁLAGA, DÑA. FRANCISCA MACÍAS LUQUE, LA 
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, DÑA. NOELIA 
LOSADA MORENO; Y EL CONCEJAL NO ADSCRITO, D. JUAN CASSÁ 
LOMBARDÍA, RELATIVA AL APOYO AL PUEBLO UCRANIANO TRAS LA 
INVASIÓN RUSA 

El pasado 24 de febrero el presidente de Rusia, Vladimir Putin, ordenó atacar la 

región de Donbás perteneciente a Ucrania, nación soberana e independiente. 

Rusia anunciaba ese día una “operación militar especial” para “desmilitarizar” el 

país vecino que no es en realidad otra cosa que una invasión de Ucrania 

infringiendo todas las normas del derecho internacional. 

Ya en el segundo día de invasión sus tropas militares alcanzaban el norte de 

Kiev, se comenzaron a producir explosiones en el casco urbano y muchos de 

los habitantes de la capital ucraniana y de Járkov se refugiaron en estaciones 

de metro y búnkers.  

Las zonas invadidas siguen aumentando y el conocimiento de la situación real 

en esta guerra es cada día más difícil si tenemos en cuenta la desinformación 

ocasionada por la propaganda así como el hecho de que los medios (entre 

ellos, los españoles) con presencia en Rusia han tenido que retirar sus 

corresponsales después de que Putin haya anunciado la puesta en marcha de 

una ley que amenaza con 15 años de cárcel a los profesionales de la 

información por divulgar noticias “falsas” sobre la guerra en Ucrania. 

Los primeros once días de la invasión rusa en Ucrania se han saldado, según 

la Oficina de Naciones Unidas para los derechos Humanos, con 1.123 víctimas 

civiles confirmadas (364 muertos y 759 heridos); la ONU reconoce que las 

cifras reales son "considerablemente más altas, en particular en el territorio 

controlado por el Gobierno". A esto se suman los refugiados: familias enteras 

están huyendo de Ucrania y la ONU estima que el éxodo provocado por las 

hostilidades en Ucrania alcanzará los dos millones de personas mañana como 

muy tarde y es el mayor después de la Segunda Guerra Mundial. 

El trasfondo de esta guerra iniciada por Putin es su negativa a aceptar el 

acercamiento a la OTAN y a la Unión Europea de la antigua república soviética, 
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y a la que considera que conforma un solo pueblo y entiende que forma parte 

de su espacio de influencia. 

 

El ataque de Putin a Ucrania es totalmente injustificado e ilegal y supone, 

además de una atrocidad, una amenaza a la estabilidad y seguridad de 

Europa, al orden internacional y al propio concepto de democracia. 

La única postura admisible ante esta situación es la de la condena, sin matices, 

a la guerra iniciada por Putin tras su decisión de invadir Ucrania. No hay 

motivos históricos ni de ningún otro tipo que puedan servir de justificación para 

tratar de acometer la invasión de una nación independiente.  

La Unión Europea, Reino Unido y Estados Unidos anunciaron hace ya días 

sanciones contra Rusia consistentes en la congelación de activos 

fundamentalmente. Visa, Master Card y American Express han anulado sus 

operaciones en Rusia y las principales compañías extranjeras han suspendido 

temporalmente allí su actividad. 

España es un país comprometido con el derecho internacional, la UE, la OTAN 

y la carta de Naciones Unidas que defiende en su artículo 2.4 que la integridad 

territorial de los estados es inviolable; por ello debe articular cuantos 

mecanismos sean necesarios para ayudar a Ucrania a defender su soberanía 

frente a esta agresión y asegurar el restablecimiento de la paz y la libertad. 

Cada uno de los territorios de nuestro país debe, además, ayudar en el marco 

de sus competencias a las personas ucranianas que estos días se han visto 

obligadas a huir de su país. 

Málaga está haciendo gala, tal y como reza en el escudo de la ciudad, de su 

condición de "La primera en el peligro de la Libertad, la muy Noble, muy Leal, 

muy Hospitalaria, muy Benéfica y siempre Denodada Ciudad de Málaga". Más 

allá de nuestro apoyo explícito al pueblo ucraniano (que se visibiliza, entre 

otros, con la bandera ucraniana ondeando en la puerta del Ayuntamiento 

mientras se prolongue la invasión rusa y con la presencia de miembros de la 

Corporación municipal en las concentraciones que cada domingo tienen lugar 

en la Plaza de la Marina) es preciso llevar a cabo acciones concretas de apoyo.  

Desde el primer momento, el Ayuntamiento de Málaga se puso a disposición de 

los representantes ucranianos en nuestra provincia (hay que recordar que en 

Málaga hay 11.503 ucranianos empadronados, 4.460 de ellos en la capital). El 

26 de febrero se produjo la primera reunión del Consistorio con el consulado y 

la asociación Maydan Málaga, seguida de una nueva reunión el pasado 28 de 

febrero. El Ayuntamiento ofreció su apoyo y lo está canalizando a través de la 
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Agrupación de Voluntarios de Respuesta Rápida creada por el Consistorio, 

cuyos casi 500 voluntarios están participando en la campaña de recogida de 

ayuda humanitaria para Ucrania.  

La Agrupación, en coordinación con la Asociación Maydan de ucranianos en 

Málaga (creada en 2014) y el Consulado ucraniano en Málaga, ha establecido 

puntos de recogida en todos los distritos con la colaboración tanto del tejido 

asociativo como de la cadena de supermercados Maskom. Hasta la fecha se 

han enviado 80 toneladas de alimentos y material sanitario, medicamentos y 

ropa de abrigo y ya hay casi 50 toneladas más almacenadas en la nave del 

polígono Guadalhorce para ser igualmente enviados. 

 

Además, el 4 de marzo se constituyó la Comisión para la coordinación de la 

ayuda a Ucrania compuesta por el Ayuntamiento, la Diputación, la Junta de 

Andalucía, el consulado de Ucrania en nuestra ciudad y asociaciones de 

acogida a refugiados (ACCEM, CEAR y Cruz Roja). Cada una de esas 

administraciones ha anunciado que pone a disposición distintas opciones de 

alojamiento. No podía ser menos, teniendo en cuenta la condición de Málaga 

como ciudad refugio. 

La Comisión para la coordinación de la ayuda a Ucrania ha mantenido varias 

reuniones y contacto con empresas que desde el primer momento contactaron 

dispuestas a ofrecer ayuda. 

Debemos mostrar nuestra solidaridad sin fisuras al pueblo ucraniano y 

garantizar que seguirán contando con nuestro apoyo en todo cuanto podamos 

colaborar. 

Por todo ello, este grupo municipal propone a la consideración del Excmo. Ayto 

Pleno la adopción de los siguientes  

 

ACUERDOS 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Málaga condena firme y enérgicamente la 
invasión de Ucrania ordenada por el Gobierno de Putin y el uso de la fuerza 
contra un país soberano, que contraviene lo acordado en el Acta Final de 
Helsinki y en la Carta de las Naciones Unidas. 
  
SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Málaga muestra su solidaridad y apoyo para 
con el pueblo ucraniano ante el ataque perpetrado contra su población por el 
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Gobierno de Putin y que ha acabado con la vida de miles de militares y civiles 
de manera absolutamente injustificada. 
  
TERCERO.- El Ayuntamiento de Málaga agradece su entrega y solidaridad al 
tejido asociativo de la ciudad, a sus voluntarios, a las cofradías y hermandades, 
a las empresas y a todo tipo de entidades malagueñas que están colaborando 
para apoyar al pueblo ucraniano. 
  
CUARTO.- El Ayuntamiento de Málaga reafirma su compromiso con los 
principios democráticos y la protección de los derechos fundamentales y se 
compromete a mantener y reforzar acciones concretas de apoyo al pueblo 
ucraniano en coordinación con el consulado y las asociaciones que le 
representan y en sintonía con las medidas que el Gobierno articule. 
  
QUINTO.- El Ayuntamiento de Málaga respalda las actuaciones del Gobierno 
de España junto a organismos internacionales y la UE, para poner fin inmediato 
a la invasión de Ucrania y solicita al ejecutivo central que mantenga un flujo de 
información suficiente y continuado con los partidos de la oposición al objeto de 
obtener la colaboración más amplia, pronta y responsable posible del conjunto 
de las fuerzas políticas. 

 

 

Elisa Pérez de Siles     Daniel Pérez Morales 

Portavoz Grupo Popular    Portavoz Grupo Socialista 

 

 

 

Francisca Macías Luque       Noelia Losada Moreno 

Portavoz Grupo Adelante Málaga   Portavoz Grupo Ciudadanos 

 

 

 

 

Juan Cassá Lombardía 

Concejal no Adscrito 
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En Málaga, a 10 de marzo de 2022 

 

 


